
ESCRITURA PUBLICA A 
Notar: EN 

CONSTITUCION DE UNA CUMEA NA 
é 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

denominada CARTOSIG CIA. LTDA. 

OTORGADA — POR: ARQ. 

FERNANDO LANDIVAR Y OTROS 

CUANTIA: 20.000 USD 

: En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a seis de diciembre del año dos mil diez, ante 

mí, Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Quinto de 

éste Cantón, comparecen: El Arquitecto Fernando Agustín 

Landívar Heredia, casado, la Ingeniera María Fernanda Landívar 

Cordero, casada, y el Economista Joaquín Landívar Cordero, soltero, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este Cantón, ¡idóneos 

y conocidos por mí, doy fé. Bien instruidos en el objeto y resultados 

legales de la presente escritura pública, a cuyo otorgamiento proceden 

libre y voluntariamente, exponen: Que elevan al actual instrumento 

público, la mínuta que me entrega y que copiada dice.- MINUTA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CARTOSIG CIA. LTDA, SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase Insertar una de constitución de compañía, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura por sus propios 

derechos el Arquitecto Fernando Agustín Landívar Heredia, la 

Ingeniera María Fernanda Landívar Cordero y el Sr. Joaquín Landívar 

Cordero, todos domiciliados en la ciudad Cuenca, capaces ante la Ley y 
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soltero el último. SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD: Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, 

una compañía consultora de responsabilidad limitada, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, 

Ley de Consultoría y su Reglamento, a los convenios de las partes y a 

las normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: 

Título 1: Del Nombre, Domicilio, Objeto y Plazo: Artículo 1%: Nombre: 

El nombre de la compañía que se constituye es “CartoSig Cia. Ltda.” 

Artículo 29; Domicilio: El domicilio principal de la compañía es la ciudad 

de Cuenca de la provincia del Azuay, pudiendo establecer sucursales u 

oficinas en cualquier lugar de la República o fuera de ella, cuando así lo 

acordare la junta General de Socios. Artículo 3”: Objeto: El objeto de 

la compañía consiste en la prestación de servicios de consultoría 

técnica en Proyectos, estudios, capacitación, servicios y fiscalización, 

en: *Ordenamiento y Planificación Territorial, Urbanística y 

Arquitectónica; *Catastros y Urbanos y Rústicos; *Cartografía y 

Topografía; *Avalúos Catastrales Urbanos y Rurales; *Peritajes 

Judiciales en Asuntos Ambientales y Catastrales, *Formulación, 

Evaluación y Auditorias de Estudios de Impacto y Manejo Ambiental; 

*Diseño y Elaboración de Sistemas Informáticos de Software de 

Administración, financiera, Avalúos, Catastros y otros temas, *Diseño y ' 

Elaboración de Estudios de Obras de Ingeniería Civil, Vial y Sanitaria; 

*Supervisión y Fiscalización de Proyectos de Estudios y Obras Civiles, 

Arquitectónicas, Urbanísticas y Ambientales, *Estudios de Investigación 

y Desarrollo Experimental, *Marketing y Estudios de Mercado, 

*Estudios y Proyectos de Inversión y Mercado y *Otros estudios 

relacionados con el Territorio, el Ambiente, informática y Economía que 

sean del caso. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

 



celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 4": 

Plazo: El plazo de duración de la compañía es de 15 años, con dos 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. La compañia: 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, O podrá". 

prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales 

aplicables. TÍTULO 11: DEL CAPITAL Artículo 5%: Capital y 

Participaciones: El capital social es de 20.000,00 dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en 200 participaciones sociales en 

que se fracciona el capital, de un valor nominal de cien dólares ($100) 

cada una. Artículo 60: La compañía entregará a cada uno de los 

socios los correspondientes certificados de aportación no negociables, 

firmados por el Presidente y el Gerente General o por quien hiciere sus 

veces. Artículo 7%: Las participaciones de un socio son transferibles 

por herencia o por acto entre vivos y, en este último caso a otro u 

otros socios de la compañía o a terceros, si obtuviere el consentimiento 

unánime del capital social. Artículo 8%: El capital social de la Compañía 

podrá ser aumentado o disminuido en cualquier tiempo, cuando así lo 

acordare la Junta General de Socios convocada para este efecto, 

resolución que deberá tomarse por una mayoría de votos que 

represente cuando menos el setenta y cinco por ciento del capital 

social concurrente a dicha junta. Los socios gozarán del derecho de 

preferencia a la subscripción de las nuevas participaciones a prorrata 

del capital que tuvieren. Artículo 90: La compañía llevará un libro de 

registros de las participaciones, en las que anotarán los nombres de los 

tenedores y se registrarán las transferencias en la forma que 

determina la Ley de compañías. Artículo 10%: Destrucción o pérdida de 

certificados: En caso de destrucción o pérdida de certificados de 
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previo cumplimiento de las disposiciones exigidas por la Ley de 

Compañías. Artículo 110: Ejercicio Económico: El ejercicio económico 

será anual y terminará el 31 de diciembre, al final de cada ejercicio 

“económico de someterá a consideración de la Junta, los balances de 

pérdidas y ganancias acompañado de los informes del Gerente, así 

como el balance de la situación. Durante los quince días anteriores a la 

reunión los socios tendrán derecho a revisar los informes y balances de 

la compañía a fin de verificar que sean fidedignos, Artículo 120: La 

Junta General resolverá sobre la distribución de las utilidades líquidas, 

de las cuales segregará el cinco por ciento anual, para la formación e 

incremento del fondo de reserva legal de la compañía, hasta que esta 

alcance cuando menos el vente y cinco por ciento del capital social; La 

Junta determinará la cantidad que habrá que repartirse entre los 

socios, proporcionalmente al valor de sus participaciones y la fecha de 

pago; asimismo la Junta podrá resolver la creación de fondos de 

reserva especiales o facultativos. TÍTULO III: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN: Artículo 13%: Normas Generales: El gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta General de socios, y su 

administración al Gerente y al Presidente. Se reunirá por lo menos una 

vez al año dentro de los tres meses posteriores a la terminación del 

ejercicio económico de la compañía y, habrá reuniones extraordinarias 

en cualquier tiempo que sean convocados ya sea por el Presidente, o a 

petición del socio o de los socios que representen cuando menos el 

diez por ciento del capital social. Artículo 14%: Convocatorias: La 

convocatoria a Junta General la efectuará el Gerente de la compañía, 

mediante citación personal dirigida a cada uno de los socios en la 

dirección registrada por ellos en la compañía. El tiempo de intervalo 

entre la convocatoria y la junta, será cuando menos de ocho días; en 
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   tales ocho días mo se contarán el de la convocatoria ni el de Ñ 

sobre estos temas se podrán tomar resoluciones, con salvedad a so 

dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo 15%: Quórum de 

Instalación: Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se 

instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de más del 

50% del capital social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, 

se instalará ,con el número de socios presentes, siempre que se 

cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

expresará que la Junta se instalará con los socios presentes. Artículo 

16%: Quórum de Decisión: Salvo disposición en contrario de la ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoría absoluta del capital social 

concurrente a la reunión. Artículo 17%: Facultades de la Junta: 

Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades que 

la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía de responsabilidad 

limitada y lo que le concede la Ley de Consultoría. Artículo 18%: Junta 

Universal: No obstante lo dispuesto en los artículos anterlores, la junta 

se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital 

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración 

de la junta. Artículo 19%: Presidente de la Compañía: El presidente 

será nombrado por la junta general para un período de dos años, a 

cuyo término podrá ser reelegido indefinidamente. El presidente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 
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la compañía; b) Formular y hacer cumplir los reglamentos establecidos 

por la compañía previa aprobación de la Junta General; Cc) Presidir las 

reunlones de Junta General a las que asista y suscribir, con el 

secretario, las actas respectivas; d) Suscribir con el Gerente los 

certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada socio; 

e) Subrogar al Gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que 

faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente, con todos los deberes y atribuciones que le confieren 

el presente estatuto. Artículo 20%: Gerente de la Compañía: El gerente 

será nombrado por la junta general para un período de dos años, a 

cuyo término podrá ser reelegido indefinidamente. El gerente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser” legalmente 

reemplazado. Corresponde al Gerente: a) Manejar los fondos de la 

compañía y controlar su movimiento económico. b) Convocar a las 

reuniones de junta general. c) Actuar de secretario de las reuniones de 

junta general a las que asista, y firmar, con el presidente, las actas 

respectivas. d) Suscribir con el presidente los certificados de 

aportación, y extender el que corresponda a cada socio. e) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías. f) 

Presentar cada año a la Junta General de socios un informe de sus 

labores y la liquidación de pérdidas y gananclas; el balance de la 

situación y el proyecto de distribución de gananciales si lo hubiere. g) 

Conferir poderes especiales si fueren necesarios. * h) Nombrar 

empleados y fijar remuneraciones, i) Las demás atribuciones que le 

corresponden de acuerdo a la Ley de Compañías y a la ley de 

Consultoría. Artículo 210: “¡scalización: De creerlo necesario la Junta 

General, podrá elegir un Comisario con su respectivo suplente el cual  



  

    

  

que estará a cargo de la Fiscalización de la compañía y durará en sus 
ES 

funciones el: periodo de un año, pudiendo este ser reelegido. to E 
   

4 
IV: DISOLUCIÓN Y LIQUID IDACIÓN N: Artículo 22%: Norma General: Se, cto 

compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el 

efecto en. la Ley de Compañías, y se liquidará con arregío al 

procedimiénto que corresponda, de acuerdo con la misma ley. Artículo 

23: Liquidación: Para la liquidación de la compañía deberá actuar como 

liquidador la persona que al momento de la liquidación se encuentre 

: ejerciendo como Gerente General, sin perjuicio de que la Junta General 

designar otra u otras personas, quienes actuarán conjunta O 

separadamente según lo decidiere la Junta. CUARTA: APORTES: Los 

soclos declaran que han constituido la presente Compañía Consultora 

de Responsabilidad limitada con un capital social de veinte mil dólares 

de los Estados unidos de América ($20.000), divididos en 200 

participaciones de 100 dólares cada una, los cuales se encuentran 

suscritos e íntegramente pagados de la siguiente manera: El Arq. 

Fernando Landívar Heredia suscribe ochenta participaciones iguales de 

$100 cada una que corresponden a ocho mil (8.000) dólares. La Ing. 

María Fernanda Landívar Cordero, suscribe sesenta participaciones 

iguales que corresponden a seis mil (6.000) dólares y Joaquín Landivar 

Cordero suscribe sesenta participaciones iguales que corresponden a 

seis mil (6.000) dólares. 

  

  

Nombres Capital Capital Y  Participa- 

suscrito pagado ciones, 

con” especies 

  

Ara. Fernando Landíivar Heredia. 8.000,00 8.000,00 Usd 40 % 

Usd         
 



  

  

  

Ing. María Fernanda Landívar Cordero | 6,000,00 6.00,00 Usd 30 % 

Usd 

Joaquín Landívar Cordero 6.000,00 6.000,00 Usd 30 % - 

Usd 

TOTALES . 20.000,00 sd | 20.000,00 Usd 100 %         
  

La totalidad de este capital social suscrito de veinte mil dólares 

(20.000,00) corresponde a bienes muebles. En el anexo se indica la 

lista y el avalúo de los bienes muebles que conforman el capital antes 

señalado, el mismo que se halla debidamente suscrito por parte del 

Perito Avaluador al Arq. José Chica Ochoa designado para el efecto; así 

mismo consta la cesión de dominio de los bienes muebles indicados, a 

nombre de !a Compañía CartoSig Cia. Ltda que se tramita su 

constitución. QUINTA: NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES: Para 

los períodos señalados en los artículos 13% y 14% de este estatuto, se 

designa como Presidente de la compañía a la Ing. María Fernanda 

Landívar Cordero y como Gerente de Ja misma al Arq. Fernando 

Landívar Heredia. DISPOSICION TRANSITORIA: Los contratantes 

acuerdan autorizar al doctor Tomás Aguilar Aguilar que patrocina la 

constitución de la compañía, para que a su nombre solicite al 

Superintendente 'o a su delegado la aprobación del contrato contenido 

en la presente escritura, e impulse posteriormente el trámite. 

respectivo hasta la inscripción de este instrumento. Agregue Usted, 

señor notario, las demás cláusulas de estilo que miren a la plena 

validez de la escritura pública a celebrarse.- Atentamente Dr. Tomás 

Aguilar, abogado con matrícula número cuatrocientos veinte y tres del 

Colegio de Abogados del Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que 

los comparecientes la reconocen como suya, se ratifican en su 

  

 



  

contenido y la dejan elevada a escritura pública, para los fines legales 

consiguientes. DOCUMENTO HABILITANTE 

mo 
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Cuenca, 1 de dicié de ¿ ENS Alte 
ADO 

Dr. Remigio Auquilla 

Registrador Mercantil de Cuenca 

Cuenca 

De mis consideraciones 

Por el presente, nosotros Arq. Fernando Landívar Heredia, Ing. María 

Femanda Landivar Cordero y Joaquín Landivar Cordero, solicitamos se nos 
confiera un certificado que los bienes que constan en la lista de inventario y 

avalúo que se adjunta, no tienen gravamen alguno, por lo que sometemos a su 

consideración la documentación pertinente. 

Por la acogida que de a la presente, anticipo mis agradecimientos 

A 

Con un nto saludo 

? 

Arq. Femnandó Landívar Heredia 
Cl. 000750553. 

IP 
. María Fern andivar Cordero 

C.l. 030162725-3 

sul 

Joaquín Landivar Cordero 
C.l. 010498838-1 

Adjunto: lo indicado 

CER -



TIFICADO No. 4868. 

El Infrascrito Registrador Mercantil del Cantón Cuenca, en legal forma. 

CERTIFICA: 

Que, revisados los índices correspondientes al REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA, a la presente fecha NO CONSTA inscrito 

gravamen alguno, sobre bienes detallados en un anexo a la solicitud 

que antecede a no LANDIVAR HEREDIA, MARIA 
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su , INVENTARIO Y AVALÚO DE BIENES MUEBLES DEL ARQ FERNANDO LANDIVAR - CARTOSIG 

N> : AVALÚUO (dólares) 

códI|  ” NOMBRE DEL BIEN DESCRIPCIÓN DEL BIEN ESTADO [VALOR | CANTI- i VALOR 

go UNITARIO | DAD TOTAL 
1 MUEBLES DE OFICINA . 

4,1. JEscritono de Oficióa de Nogal de 2 Gavetas y 5 cajones — | Tablero con vidrio, medidas de 86 x 159 em , color nogal muy bueno | — 500.00 1 AU 
4.2. [Escatorio de Oficina de Sarar 2 Govetas y Y cajones Tablero ¿on vidno, medidas de 81 x 1.10 cm., color café muy bueno | 40000 1 A a 
1.3. Escritorio de Oficina de Cedro de 1gavela y 4 cajones Tablero de madera, de mectdas de 35 x 96 cm , color café Bueno 200 00 1 200 A 
34. ¡Escrltono de Oficina de Laurel de 1 Gaveta y 3 cajones — | Tablero de madera, de medidas de 78 x 1 61m, color nogal Regular 300 00 1 ao > o 

3.5 [Escritorio de oficina MDF de 2 cuerpos y 1 gaveta Modular doble con gaveta de 2 cajones color café claro muy bueno | 22000 1 $000 Z7, 
1.8 |Sillón giratiorio de escritorio Matálico y madera con cusrina color negro Bueno 150 00 1 959 | 

1.7 [Silas Giratorias Metálicas con tela de color negro gns Bueno 30 00 4 jo 
18 Metalicas con tela de color negro Bueno 2000 2 
15 Melálicas cromada con talí de color gas Bueno 20.00 2 Rom 
1.9. [Mesa de dibujo de tablero rabatible y paralela Armazón metálico negra y tablero de macera con plá:tizo Bueno 100 00 4 00, 

1.10. [Taburoto ce mesa de aibujo Matálica color verde == Bueno 1000 1 10.0 CS Ú 
1.11 [Mesa auxilar de MDF Madera con MDF 000 tablero negro, de 2 20x 0 30 mie Bueno 4000 1 40.00 . a 
1.12 [Librero metálico de 5 niveles Wtálico color blanco Bueno 3000 1 30.00 
1.13 Librero de madera de 6 niveles De madera color blanco Regular 20.00 1 20.00 

SUBTOTAL. 1,950.00 N 

2 SOFTWARE, COMPUTADORAS, IMPRESORAS Y EQUIPO DIGITAL 

2.4 [Computsdoras de escritorio monitor Samsung de 17pulg / compela Bueno 600 00 3 1,300.00 | En funcionamiento en Oficina 
2.2 [Computadoras de escritorio monitor AOC de 17 palg_ ¿completa Bueno 500.00 2 1,000.00 | En funcionamiento en Oficina 
2.3 [Computadora Portátil Toshiba de 14 pulg Biena 40000 1 400.00| En funcionamiento en Oficina 

2,4 |bisco duro externo 500 GIGA BYTES Bueno 120 00 1 120 00[ En funcionamiento en Oficina 
2.5 [SOFTWARE de catastro urbano y rustico Cart Terr Versión 2 3 Visual Studio 2003 y SQLServer 2005 Bueno | 500000 1 8,000.00] — Actualizado en año 2010 
26 [SOFTWARE de catastro rustico Car Ri Versión 22 - ORACLE 2 Bueno | 400000 1 4,000.00| — Actualizado an año 2009 
2.7. | Lectar de Memorias digital y Buetoth Conexión USB Bueno 30 00 1 30.00 

“za [cámara Fotográfica gta! maca Sony, de 7 2 megja-pmel 5 Bueno 200 00 1 200.00 
29 Jimprasora de tnta 1 canon Perxma lp 1800, color Bueno 30 00 1 80.00 
2,40 [Impresora de tnta 2 lexmark multfunción X1185, color Bueno 90 00 1 90.00 
2,11 [Impresora Lasser 1 [Samsung láser ML-1740 Bueno 160.00 1 160.00 
2:12 [Impresora Lasser 2 Samsung lásor ML-1915 Bueno 60.00 1 160.00 
2,13 [Modem y rad de comunicación intema Marca D-Link de 5 salidas Bueno 150.00 1 160,00| En funcionamiento en Oficina 
2.14 |GPS [GPS - MAGELLAN Bueno 180 00 2 360.00 
2,18 [Teléfono marca panasonic de 2 4 GHz muy bueno | 5000 2 100.00 
2,18 [Teléfono - Centralla marca ERICKSON ML. muy bueno | 6000 2 120.00 

SUBTOTAL 18,780.00 

a EQUIPOS VARIOS 

3.1 [aspiradora Eléctrica marca electro lux 1300 we Bueno 180 00 1 180 00 
3.2 [Dispensador de Agua con Pedesta! agua fra y caliente Bueno 85 00 1 80.00 
3.3 | Reguladores de Comente Equipos de Protección Eléctrica Bueno 4000 3 8000 

SUBTOTAL 300.00 

4 LIBROS Y CARTOGRAFÍA 

4.1 | Orscionario de Ciencias de la Naturaleza ALFONSO CASTRO LEÓN Bueno 35 00 1 35.00 
4.2 [Guia Metodológica de Evatueción Ambiental V Conesa - Vitora Bueno 50 00 1 80.00 
4.3 |El Catastro en España Manuel Alcázar Molina Bueno 40 00 1 40.00 
4.4 [Avatios de Inmuebles y Garantías Oscar Borrero Ochoa - Bueno 20.00 1 20.00 
45 | Reuistencia de Materiales Singer - Tytel cr cn Bueno 2500 1 38.00 

4.6 ¡Manua! de Planificación Regional y Proyectos BIO 4 Tomos Bueno 3000 4 120.00 

4,7 | IMPACTO AMBIENTAL EN PROYECTOS DE LA SIERRA DEL CARPIO Olga - CALASSA Auguslo, Bueno 3000 1 30.00 

4.6 ¡ORDENACION TERRITORIAL CON FINES AMBIENTALES, Domingo GOMÉZ OREA Bueno 4500 1 45.00 

4.9 [LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL Juan Carlos Paez Zamora Bueno 3500 1 35.00 

4.1. [atar de Botánica Manuel Crespo Bueno 40 00 1 40.00 
4:11 | La Organización Urbana, Teorías y Modelos BAILLY S Antonee, Bueno 36 00 1 38.00 
412 | Catastro de Urbana RUSENZ HENRIQUEZ HERNANDEZ Bueno 35 00 1 35.00 
4,13 [Código de Procedimiento Civil Corporación de Estudios y Publicaciones Bueno 2000 1 2000 
4,14 [Ley ds Régimen Municipal Corporación de studios y Pi Blicaciones Bueno 1500 1 1500 
4.45 [Ordenanzas y Reglamentos Murucipalidad de Cuenca Bueno 1000 3 30.00 
4.16 [Ordenanza de Plan regulador de Cuenca - Anexo Municipalidad de Cuenca Bueno 2500 : 26.00 
4.17 [Diccionanos - Snóminos [SOPENA- ESPASA Bueno 10.00 3 30.00 
4.18 [Auas Geográfico del Ecuador ¡GM 28 planos temáticos Bueno 120.00 1 120 00 
4.19 ¡Cartas Topogróficas del IG del Ecuador JGM Hojas a escalas 1 25 000 y 1 50 000 Bueno 700 30 21000 

SUBTOTAL 970.00 

TOTAL GENERAL: SON VEINTE MiL. con 10/ DOLARES 20,000.00   
  
       

    

NOMBRE Y DECLARACIÓN DEL PERITO AVALUADOR: 

r acción u omisión me fueren imputabies 

CUENCA, NOVIEMBRE de 2010. 

Yo, Arq. ARQ. JOSÉ CHICA OCHOA, expongo que, luego de haberme constituido en el inmueble donde se encuentran los blenes en mención, declaro que los Inventarié, medi y avalué en la 

forma que describo en el presente Informe y, respecto a los dos sistemas Informáticos de software que se Incluyen, declaro asimismo que están actualizadas y en perfecto estado de 

funcionamiento y se hallan Instalados en las computadoras antes indicadas. Por consiguiente doy fé de que el contenido de los datos que fundamentan el avalúo son reales y objetivos. 
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  ' Agjunto: lo indicado. 

¿Compromiso de Cesión de Dgminto de Blenes pet 
. e, aFavor de la Compañía cartosta Cia. Ltda. 
o. a A 

, r . a 

> Por el presente documento, nosotros Arg. Fernando Landívar. Ing. María 
Fernanda landívar Cordero. .y Jaaquín Landívar Cordero declaramos que 

realizamos la cesión de dominlo de los bienes muebles indicados en el 
documento de "identificación y Avalúo de Bienes Muebles a Favor de la 

Compañía CartoSig Cia. Ltda.” que se adjunta al presente, realizado por el 
Perito-Avaluador designado para el efecto, Arg. José Chica Ochoa, a nombre de 
lq Compañía CartoSig Cia. Ltda. “a Según consta en el documento anjes señalado, 
el monto total de los bienes. que se realiza la cesión, asciende a veinte mil dólares 
($ 20.000,00] de acuerdo al detalle de tipo, características y valor que allí se 
indica, los cuales pasarán a formar parte del patrimonio de la Compañía 
Consultora CartoSig Cía. Ltda. que se constituye. , 

'Debp señalar que los mismos son de nuestra propiedad y reposan en la 

oficina ubicada en el edificto de El Correo Central de las calle Presidente Borrero y 

Gran Colombia, esquina en la oficina N* 3-A de la segunda planta alta, en la 
ciudad de Cuenaa. Los programas informáticos de Software'Cart Urb y Cart Rus 
están instalados'en las computadoras de la Empresa y se hallan actualizadas y en 
perfecto estado de funcionamiento. 

Cuenca, 10 de noviembre de 2010 

  

“ C1/0100750553. 

- nd María AA Landivar Cordero 
* C4.030162725-3 

  

Joaguíá Landiverr Cordero 
Po C.!. 010498838-1 - ' Lo ca: 
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o” INVENTARIO Y AVALÚO DE Bl ' IG y 

» " * - AVALUO  (dólaros) 

M . NOMBRE CEL BIEN DESCRIPCIÓN DEL BIEN ESTADO [' 

a 

4 s MUZBLES DE OFICINA 

4.1. JEsintoio de Oficina de Nogal de 2 Gavetas y 5 colores — | Tablero con vidrio, rrecidas ge 88 x 1 59 cm,, onlar nogal muy bueno 

1.2. [Escritorio de Oficina de Sara: 2 Gaveias y 9 zajores Tablero can vidrio, macidas da 41 x + 10m, color café muy bueno 

4.3. Esantoro de Oficina de Cacra de tgaveta y 4 cajones Tablern de madera ce medidas de 53 « 66 071, color 3214 Bueno 
+4. JEsentona de Oficina de Laurel de $ Gavata y 3 cajones — | Tablero de madera de ¡medicas ds 781 18*<m, colar 10gal Regular l 

13 |Escritono de oficina MDF de 2 cuerpos y 1 gaveta Medular dobie con gaveta de 2 cajanss color cafá claro muy buena y 
1.8. [Sulén gratroria de escritorio Matálico y madera cen cuerina Calor negro Bueno 150 00 1 X Vado 7 
17 |Silas Giratonas para escrítone Metdlcaa can tala de zuior nagro-3is Bueno 30co 4 

13 a | Metalir +3 con tela de solo; negra Bueno 2060 2 

13 | Metaicas crortaca can leia de color qa Bueno 2000 z 
1.4 [Mena de dibujo de tablerc rebaticio Tarmazón metático negen y tablara de macera cor slásizo Bueno 190 00 1 100,00 E 

1.10 |Tavureta de mesa de cibujo Mátálica solos varde Buena 1600 - 10.00 

1:11 [Mesa auxiliar de MOF , Macera con MEF con tablaca negro, de 2 30 x 0 30 mts Busno 4CcO . 46.00] e 

1.12 [Librero metálico de $ auveias ! Metálica color blanca Eueno 3c co : 30.00| s 

1,13 [Librero de madera de 3 ruvetss De randera solar bla xo Regular 200 20.00, L € 

SUBTOTA 1360.00, ¿| —H 

2 SOFTWARE, COMPUTADORAS, MPRESORAS Y EQUIPO DIGITAL > 

2,3 [Computadora ae escrtono ¿manitor Samsung de 17 . competa Enero eno 6 + 1,800 00) En funcionamiento en Oficina Le 

22 [computadora de sucniono Imentor ACG dle (7 pug «compreia Bueno 300.00 z 1,000.00 En tuncionamierno a Oficina td 

23 [Computadora Porte [resida co ¿puig ELeno 400.20 ' 400.30) En Ancionarmiento an Oficna [73 
2.4 [Disco dura externo 15c0 SIGA IVTES Eusno | 12900 120.001 Exuncionamen:o 91 Oficina pu 

1.5 ¡SOFTWARE de catastro urbaro y rustico Cart Terr Versico 2 3 Vaua: Siudio 2003 y SQLSArver ¿005 Enano 200.00 8,000 00! — cmalizado er aña 291) ME 

13 ¡SOFTWARE de catasio rústica [Can Rus Versión 2.2 « CRACLE-9 2 Enano 4,000.00 1 4,000.00, Acializado ea año 2007 | Y 

27 | Lactorde Niemonas digital y Zuetor Conasocón USE ueno 2000 1 36 ou] > 

Camera Fotográfica digital marca Sony de 72 mega-oxal'a Bueno 20000 100 00 E] 

«Impresora qe nta 1 [canon Prima 1p 1800, colar Bueno 90.00 1 90.00 g 

[Impresora as tínta 2 lezmnark mulbfunción 1183, color Bueno 30.00 1 20.00 ME, 
sImpresora Lasser 1 Samsung láser SIL- 1740 Bueno 180.00 1 160.00 g 

¿mprescra Lasser 2 SamaL - lássr ML-1913 Bueno 180.00 v 180.00 

¿Mosgarn y red de somunicacion intema [Marca D-Lunk de $ salidas Bueno 180 00 1 18000) Enuncioamianto ar Ófcina A 

Ses [GPS - MAGELLAN Eusno 18000 1 180 001 o 

Toldo: 2 marca panasonic de 3 4 GHz muy bueno | 3000 2 100.00) g 

Tetátone - Certrallda | marea ERICKEON ML muy bueno | 3060 2 12000] > 
; SUSTOTAL 16,800.00 | 47 M 
” i EQUIPOS VARIOS 3 

; 3.5 |Aepradore Eléctrica Í marca electro lux 1360 w Bueno 160 00 1 130.09 e 

3.2 ¡Olapersador de Aqua con Pedestal Y agua fra y calienta Bueno 8500 1 86.00 3 
3.3 |) Reguiaccres de Comente y Zegietas [ Equipos de Protección Eltcmnca Bueno $0.00 4 200.00 3 

SUBTOTAL MB A » 

| ¿ 
4 LIBROS Y CARTOGRAFÍA Lá 

4.1_ | Diccionano de Ciencias de la Naturaleza ALFONSO GASTRO LEÓN Bueno 40:00 s 40.001 y 

4.2 ¡Guía Metodológica de Evaluación Ambientes Y Conessa - Vitoca Bueno 4800 1 48.00 2 

43 [ElCataevo an España Manuel Alcazar Molina Buena 4000 4 40,00 3 

44 Avalos de amuenles y Garantias [Oucar Borrero Ochoa Bueno 2000 : 20.00 3 

4.5 | Resistencia de Materiales Slager- Tyiel Bueno 2600 1 26.00) = 

45 ¡Manual de Pl arficación Regional y Proyectos BID 4 Tomos Buana 2500 “ 100.001 2 

4,7 | IMPACTO AMBIENTAL EN PROYECTOS DELA SIERAA DEL CARPIO Viga - NALASSA Augunte Bueno 4000 . 40.00 3 
4,4 [ORDENACIÓN TERRITORIAL CON PINES AMBIENTALES, — | Dominyu GCMÉZ CRES Eueao 48 00 1 45.00 “G 
4.3 [LA EVALUACIÓN CEL IMPACTO AMBIENTAL Juan Carlos Paez Zamora, Bueno 3000 c 38.90 5 

[Alias de Botárica Manuel Crespo Bueno 40 60 1 40.00 2 
La Organización Urgana, Teorias , *dodalos BAILLY $ Amonte, Bueno 46.00 1 40.00 2 
Cataatro de Urbana RUBENZ RENRIQLEZ HERNANDEZ Bueno 4000 1 40.00 

*izádigo de P=acecimientc Civ Corporación de Estudios y Publicaciones Bueno 26.c0 1 20.00 4 

da Régimen Municipal | Corporación de Estudios ; Pubiicacionas Busno 1500 1 1800 <= 

¡resranzas y “eglementos ¡Municipalidad de Cuarca Busno 10.09 3 34 0 3 

¿Srcaranza de Blan “agulacor se Suarsa ¡Municipalidad da Cusrea Bueno 20.00 1 20.0 2 

Cicxonar os - Sinamiras 'SCPENA- ESPAga Busna 1000 3 36.00, ps 

¡Alas hecgráf so jade 13M “arios plenos ter-biioos Sueno 14090 1 180.001 

¡Caron Tepográficas 31 GH KGM. Hojaa a escalas 1.25 000 y + £C 000 Bueno 70 x 0, 3 

SUETOTA- ees00 Y 5 

TOTAL GENERAL; SON VEINTE MIL con 00/ DOLARES 20,000.00 XK 2 
a. re .2. al E 

NOMBRE Y DECLARACIÓN DEL PERITO AVALUADOR: 
Yo, Arq. ARQ. JOSÉ CHICA OCHOA, axporgo que, luego de haberrre constituido en el Inmueble donde se encuentran los bienes en mención, declaro que jos Inventari, med! y avalué en la = 

farma que Jescribo en el presarte informe y, respecto a los dos sistemas informáticos de software que se incluyen, declaro asimismo que están actualizadas y en perfecto estado de a 

funcionamiento y se halian instalados en las computadoras antas indicadas. Per consiguiente doy Fé de que el cortenido de los datos que fundamentan el avalúo son reales y objetivos. ul 

¡Consecuentemente 3eumo las respon: Jue por acción y omisión ne fueren imputab es a 

Fei . di 
s CUENCA, NOVIEMBRE de 2916. 
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HASTA AQUÍ EL DOCUMENTO HABILITANTE.- Cédulagys e aint: 

, ] . " ECUADOS 
presentadas. Leído este instrumento íntegramente a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo, todo en un solo acto, de lo cua! doy fe. 
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DOY FE.- Que, dando cumplimiento a lo dispuesto por la 
Intendencia de Compañías, mediante la Resolución No. SC-DIC- 
C.11.125, de fecha 17 de febrero del 2011, he sentado la razón - 
correspondiente al margen de la escritura matriz de la 
Constitución de la Compañía que se aprueba. 

Cuenca, a 22 de Febrero del 2011. 

EL NOTARIO QUINTO 

    

  

  

    Notario OtintwW4el Cantón Cuenca 

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
e _—— 

ZN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. SC .DIC.C.11125 de la Intendencia de 
Compañías de Cuenca, de fecha diez y siete de febrero del dos 

mil once, bajo el No. 149del REGISTRO MERCANTIL. Queda 
archivada la una copia de la escritura pública de la constitución 

de la compañía  CARTOSIG CIA. LTDA Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo literal b) 
de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en 

el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 
881, de veinte y muev año. Se anoto 

en el Repertorio con $l No. 1.453. CUENCA, VEINTE Y DOS 

DE FEBRERO DEL DQS MEL ONCE - EL /REGISTRADOR - 
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Lo enmendado 149 Val 
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. 1 REPUBLICA DEL ECUADOR ECUATOP1 1 ans PRA 
a ES DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL » : . A IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN CASADO”? 

: cébuaoe CIUDADANIA y 01007 OR 

  

LANDIVAR HEREDIA FERNANDI ASUSTIN 
EJUAY ?ULENCA /SAGRARIO 

O yori EMARE jue 
1 ra ÚE 0068 OÍS12 M 
y AZUL PEUENDA CEI 
| ESSRAR pgesioos As , 

| 

ASUSTÍM LANDIVAR 
een REREVIA”" 
CUENES” ere 04/03/2004 

    
PEC UE ca o          REN 0391. [42 FORMA 
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a ES a, CLANQIA e ona : 
| moras A Divoriano EO031eces : 

Casar e MY SUPERIOR ING, CIVIL 
come CIUDADANIA + OS0162725-9 FERNÁNDO ASUSTIM LANDIVAR 

LANDIVAR CORDERO MARIA FERNANDA , HARÍA” FERNAEDA' CORDERO 
* AZUAY /CUENCA/SAN BLAS CUENCA 0 27/06/2008 
A ENERO” > 1980 i e/ajeoes 
038 oe 09643 RE 

AZUAY/ CUENCÁ “A. . A REN 059307 
SABRARIÓ ” 
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” REPUBLICA DEL ECUADOR 0 , vas p1eEe2 A 
E REGISTRO CIVIL ; t MEE A EEN VES » ATORIANA : 

      . ceobiane > CIUDADANIA > 010498938-1 
Lg, CO CORDERO.: JOAQUIN MATEO 

EaNACIPAc 
Aa 

- ESTUDIAN Euros -      
  

FIRMA DEJÍCEDULADO  


